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Objeción de conciencia al servicio militar y cuestiones relacionadas 

 TURKMENISTAN

(modificación de diciembre de 2011)

Las preocupaciones particulares de CPTI (Internacional de Conciencia e Impuestos por la Paz) son:

i)  el no reconocimiento de la objeción de conciencia al servicio militar

ii)  el encarcelamiento y repetido encarcelamiento de los objetores de conciencia

iii)  la presión para cambiar de religión o creencia

iv)  las condiciones de encarcelamiento para los objetores de conciencia y el maltrato a los objetores de conciencia

v)  la edad de reclutamiento militar

vi)
el uso de conscriptos militares para proporcionar trabajo forzado a la economía civil

No reconocimiento de la objeción de conciencia al servicio militar

En virtud del artículo 38 de la Constitución, todos los hombres están obligados a realizar un "servicio militar general". Se ha dado efecto práctico a este principio en las Leyes sobre Conscripción y Servicio Militar, con modificación intermitente por decreto presidencial. La Ley de Conscripción y Servicio Militar de 1993, estipuló que los hombres entre 18 y 30 años de edad tenían obligación de ser conscriptos, y reducía la duración del servicio militar obligatorio de 24 meses, en la era soviética, a 18 meses. También, introdujo una categoría de servicio militar "contractual" voluntario, que sin embargo, según se reportó, fue abolida por decreto presidencial en 2001. La Ley de 1993 fue enmendada en 1998, y luego reemplazada por una nueva Ley, el 25 de marzo de 2002. La Ley de 2002, cuyas estipulaciones se detallan en el Informe Inicial de Turkmenistán en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR)
 volvió a establecer un período de servicio de 24 meses. 

La única referencia a la objeción de conciencia en el Informe es una oblicua, en donde se cita el artículo 4 de la Ley de Turkmenistán sobre Libertad de Religión y Organizaciones Religiosas:

"Nadie puede evadir el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación del país a causa de sus creencias religiosas. La sustitución del cumplimiento de una obligación por otra por motivos religiosos se permite únicamente en los casos prescritos en la ley".

La explicación de la Ley sobre Obligaciones y Servicio Militar – que aparece en la sección del Informe sobre trabajo forzado (Artículo 8 del Pacto) – deja en claro que, de hecho, no hay estipulación legal alguna para la objeción de conciencia al servicio militar. Afirma categóricamente "La legislación de Turkmenistán no prevé el servicio sustitutivo".

Desde la fecha del Informe, se ha preparado una nueva Ley sobre Obligación Militar y Servicio Militar. Ésta fue aprobada por el Mejlis (parlamento), el 25 de septiembre de 2010. Sin embargo, la nueva ley sigue sin contener estipulación alguna para un servicio alternativo para los objetores de conciencia.
 En junio de 2010, los comentarios emitidos por la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) sobre la Ley de Turkmenistán sobre Libertad Religiosa y Organizaciones Religiosas lamentó la falta de dichas estipulaciones y recomendó "que el Art. 4 de la Ley sobre Organizaciones Religiosas se enmiende a fin de permitir expresamente un servicio civil alternativo para quienes se rehúsan a realizar el servicio militar debido a sus creencias religiosas (o conciencia no religiosa). Dicha creencia religiosa o de otra índole, debería constituir un 'motivo legal' que justifique quedar exento del servicio militar de conformidad con el Artículo 219 del Código Penal".

Se informó que en septiembre de 2011, Murad Atabaev, presidente suplente del Comité sobre la Protección de los Derechos Humanos y Libertades del Mejlis (parlamento), dijo que una Ley de Servicio Alternativo sería considerada en 2012, pero admitió que aún no se iniciaba la redacción.
 

Encarcelamiento y repetido encarcelamiento de los objetores de conciencia

En Turkmenistán, quienes expresan una objeción de conciencia y se rehúsan a realizar el servicio militar pueden ser perseguidos legalmente por "evadir" dicho servicio en virtud del Artículo 219(1) del Código Penal, bajo el cuál, el castigo es de hasta dos años ya sea de trabajo correctivo o de cárcel. Quienes han cumplido con dicha pena, siguen siendo objeto de llamadas a realizar el servicio y si persisten en rehusarse pueden ser sentenciados una segunda vez. Como se considera una reincidencia del delito, puede que dichas personas sean sometidas a un régimen más estricto de cárcel o de trabajo. El Artículo 16(3) de la Ley sobre Conscripción y Servicio Militar estipula que aquellos que han cumplido dos sentencias por evasión quedan, posteriormente, exentos del servicio militar.

Desde 1999, más de 30 objetores de conciencia han sido sentenciados bajo el Artículo 219(1), de los cuáles 7 estaban aún detenidos a principios de diciembre de 2011. Se proporcionan detalles en la tabla anexa, a la cual deberá hacerse referencia para los antecedentes de cualquier caso nombrado. Todos los que aparecen en la lista pertenecen a la comunidad de Testigos de Jehová (uno, Nasyrlaev, está registrado como "hijo de un Testigo de Jehová bautizado que todavía no ha sido bautizado").

CPTI no sabe de ningún caso donde un objetor de conciencia haya sido sentenciado por tercera vez, en violación al Artículo 16.3 de la Ley. El hecho de que ser convicto dos veces permita con el tiempo liberarse de la obligación de realizar el servicio militar debe, por tanto, ser acogida con gusto, pero sólo en la medida de que representa un paso hacia cumplir con las normas internacionales, bajo las cuales ningún encarcelamiento y ninguna condena repetida a los objetores de conciencia puede considerarse aceptable.

También, debería observarse que si bien miles de presos en Turkmenistán se liberan cada año en amnistías presidenciales que marcan diferentes festivales nacionales y religiosos, sólo un objetor de conciencia,Taganov, se ha beneficiado bajo dichas amnistías desde el 2008. En febrero de 2008, su sentencia suspendida fue retirada en una amnistía. No obstante, ello no lo libera de la responsabilidad de ser llamado al servicio militar, mismo que él ignoró en agosto de 2008, primavera de 2010 y julio de 2011. La tercera ocasión, fue procesado de nuevo, y sentenciado a 12 meses de cárcel en un campo de trabajo, pero fue liberado después de siete semanas en la amnistía mara marcar la "Noche de omnipotencia".

Presión para cambiar de religión o creencia 

Ha habido reportes perturbadores de que las personas detenidas y presas en Turkmenistán son sometidas a la presión de jurar sobre el Corán un juramento de lealtad al presidente y al Estado. En lo que toca a los Testigos de Jehová, ésta es una doble violación a su libertad de pensamiento, conciencia y religión; ellos no aceptan el Corán como texto sagrado; pero en cualquier caso, tienen una objeción de conciencia, basada en la autoridad bíblica, a prestar juramentos en cualquier forma y bajo cualquier circunstancia.

Presuntamente, Zakirov no había sido liberado al final de su primera sentencia en 2000, cuando se rehusó a tomar dicho juramento. Antes se le había ofrecido una posibilidad de perdón dependiente de esta misma condición. Masyrov y Matveyev, presuntamente, fueron golpeados el 14 de abril de 2004 por rehusarse a prestar juramento de lealtad. 

Algunos de los presos liberados en una amnistía en octubre de 2007, fueron mostrados en televisión prestando juramento de lealtad sobre el Corán. Sin embargo, parece ser que en esa ocasión a ningún Testigo de Jehová se le pidió que hiciera lo mismo.

Los familiares de Ashirgeldiev reportaron que el juez le dijo luego de su juicio en 2007, que sería llamado nuevamente al servicio militar dentro de dos años y que si volvía a rehusarse, enfrentaría cárcel de entre 3 y 5 años. El máximo período de encarcelamiento sería inconsistente con todas las estipulaciones del Artículo 219.1. Ashirgeldiev se encuentra también en la situación de requerir un sello del Comisariado Militar sobre un permiso para solicitar trabajo. Se le ha negado constantemente.

A los hermanos Annamamedov del pueblo occidental de Serdar (antes Gyzylarbat) inicialmente, en 2008, se les dieron sentencias suspendidas. Cuando – frente al mismo juez y fiscal – se rehusaron a cambiar su postura frente a un nuevo llamado el siguiente año, ello se consideró un motivo para implementar la sentencia de cárcel.  

Condiciones de encarcelamiento y el maltrato a los objetores de conciencia

La mayoría de los objetores de conciencia son encarcelados en el campo de trabajo del régimen general, a unos seis km. del pueblo desértico de Seydi. Un ex-recluso reportó que si bien el campo fue diseñado para contener a 2,100 presos, "en 2007, cuando él fue encarcelado [...] había unos 3,500 presos en seis o siete barracas. Dijo que la temperatura en el verano es tan caliente que está cerca de ser insoportable. Dijo que los presos menores de 50 años trabajaban 10 horas al día (con una pausa para comer) en la zona industrial del campo, en la fábrica de ladrillos, planta metalúrgica o maquiladora. Dijo que el alimento y el agua eran adecuados, "aunque no maravillosos".

Lo más sobresaliente fue el trato a Zakirov. Como ya se reportó, él no fue liberado al final de su sentencia cuando se rehusó a prestar juramento. Tras un incidente en esa ocasión, se le acusó de atacar a un miembro de los servicios de seguridad, y fue sentenciado a ocho años en la colonia laboral correccional de alta seguridad (ITKSR), en Chärjew. Zakirov sostiene que la evidencia del presunto ataque fue fabricada cuando un oficial se rasgó las correas de los hombros de su propio uniforme en presencia de los supuestos testigos.

En una fecha posterior, Zakirov fue transferido a la prisión de máxima seguridad en Turkmenbashi. Citando a los Testigos de Jehová, ésta "se conoce como un lugar del que los presos rara vez son liberados en estado de buena salud. Muchos mueren. Las celdas son cuartos de puro concreto con una ventana— sin vidrio o cubierta alguna — que está abierta todo el año. En el invierno, las celdas están heladas, y en el verano son extremadamente calientes. La comida consiste en un tipo de fango hecho de arenque y macarrones".

En la prisión de máxima seguridad, Zakirov tenía derecho a un visitante cada seis meses. No obstante, cuando llegaba el momento de la visita, se le negaba acceso al visitante y se le informaba que el preso estaba sujeto a una "nota especial". "En enero de 2003", informan los Testigos de Jehová, "Zakirov fue golpeado fuertemente por los guardias de la cárcel y confinado junto a conocidos violadores homosexuales (llamado harem, en el lenguaje de la cárcel). Una vez que el preso es confinado allí y etiquetado como perteneciente al harem, es imposible cambiar su estatus en la comunidad penitenciaria. Aquellos etiquetados de esta manera son considerados como la clase más inferior entre los presos y, por lo común, se les trata como animales y como si tuvieran una enfermedad despreciable. Quienes conocieron a Zakirov antes de la cárcel dicen que esto, junto con otros "tratos" tuvo un tremendo impacto en él, arruinando su equilibrio mental y emocional". Posteriormente, se exhibió un retrato de Zakirov en la prisión, etiquetándolo como "enemigo del pueblo", incitando claramente al maltrato por parte de otros presos. Cuando, con el tiempo, fue liberado, los brazos de Zakirov estaban cubiertos con marcas de agujas, y su comportamiento era tal que sugería que en la cárcel le habían inyectado sustancias psicotrópicas. En un principio, tuvo que ser recluido en un hospital psiquiátrico.

Se reporta que en noviembre o principios de diciembre de 2009, los cuatro objetores de conciencia que entonces estaban en la cárcel (Ushotov, Egendurdiev y los hermanos Annamamedov) fueron visitados e interrogados en el campo de trabajo de Seydi por oficiales "que no se identificaron ni dijeron a qué agencia gubernamental representaban [...]. Inmediátamente después, fueron enviados a celdas de castigo por tres días, sobre la base de lo que los Testigos de Jehová insisten fueron acusasiones fabricadas. Los progenitores de cuatro presos enviaron quejas en ese entonces a las oficinas de los fiscales y a la Oficina del Fiscal General en Ashgabad, y enviaron telegramas al presidente. Las respuestas que recibieron insistían en que el trato a los presos en el campo de trabajo era justo y se dijo que las acusaciones contra los cuatro habían sido retiradas... [pero] luego de que la comisión abandonara el campo de trabajo [...] Ushotov, Egendurdiev, Nasyrlaev y Sakhetmurad Annamamedov fueron castigados otra vez, al ser sentenciados a un mes de detención en celdas de aislamiento de castigo del campo".
 Los Testigos de Jehová creen que el propósito de los castigos era asegurar que los objetores de conciencia encarcelados no fueran elegibles para las amnistías generales proclamadas en diciembre de 2009 y mayo de 2010, respectivamente.

En agosto de 2010, cuando los progenitores de Byashimov, pudieron tener una breve entrevista con él en la cárcel, presúntamente "vieron que había sido golpeado hasta dejarle moretones".

La edad de reclutamiento militar

La Ley de Conscripción y Servicio Militar de 2002 (en su Párr. 15) bajó la edad de reclutamiento a 17 años de edad para quienes hagan la solicitud por escrito. Se reportó que un Decreto presidencial de marzo de 2003 bajó la edad mínima para reclutamiento obligatorio a 17.
 No ha habido informes explícitos de la abolición de ese decreto, pero en el informe inicial de Turkmenistán al Comité de los Derechos de la Niñez
 se menciona sólo reclutamiento voluntario a la edad de 17, si bien, por el lenguaje ambiguo parece ser que esto se relaciona con la temprana admisión al servicio militar obligatorio, y no a algún servicio completamente voluntario. Esa es la misma impresión que deja el informe inicial de Turkmenistán en virtud del ICCPR.

El hecho de bajar la edad de reclutada con la reducción de la duración de los años escolares, de diez a nueve, y se justificó en términos de reducción del desempleo entre la juventud. Se cree que hubo considerable presión familiar sobre los jóvenes desempleados de diecisiete años para que entraran de "voluntarios". Un Decreto presidencial emitido por el presidente Berdymuhammedov en marzo de 2007, un mes después de tomar el cargo, restauró los diez años del período educativo, pero, según se reportó, se siguieron aceptando "voluntarios" de diecisiete años hasta el otoño de 2007.
 

Se reporta que en virtud de la Ley sobre Obligación Militar y Servicio Militar aprobada en septiembre de 2010, la edad de conscripción sería de 18 a 27 años.
 Sin embargo, no se afirma de manera explícita que la estipulación que permite el reclutamiento voluntario haya sido eliminada.

Utilización de conscriptos militares para proporcionar trabajo forzado a la economía civil 

Aunque por lo común es vista por las familias de los reclutas como una alternativa bienvenida al probable involucramiento de ellos en las drogas y/ó el delito, las fuerzas armadas están, ellas mismas, según se reporta, fuertemente contaminadas por ambas, y las condiciones para los reclutas son muy precarias.

Desde hace mucho tiempo, ha habido reportes de conscriptos contratados como trabajadores a empleadores privados. Durante los años finales de la era Niyazov, grandes cifras de trabajadores civiles fueron despedidos y los conscriptos ocuparon sus lugares. El pago se dejó a las agencias que los empleaban, el servicio de salud, la policía de tránsito, etc. En la práctica, era frecuente que los conscriptos quedaran sin paga, y se vieron orillados a delinquir o mendigar en las calles.

El Examen Periódico Universal y los Procedimientos Especiales del Consejo de Derechos Humanos

La referencia en el Informe de País
 a la visita de la Relatora Especial sobre Libertad de Religión o Creencia (Sra. Asma Jahangir) en octubre de 2008, no menciona que una de sus principales conclusiones concierne a la cuestión de la objeción de conciencia al servicio militar:

"Durante su misión, la Relatora Especial se sintió muy motivada por la voluntad política expresada por algunos de sus interlocutores oficiales de atender la cuestión de la objeción de conciencia y de encontrar una solución apropiada. Ella está consciente de que las autoridades han intentado dar cabida a los objetores de conciencia al ofrecerles posiciones militares que no involucran el uso de armas. Si bien ello demuestra la voluntad por aparte de las autoridades de ofrecer una alternativa a estas personas, la Relatora Especial desearía pedir la atención del gobierno hacia la resolución 1998/77 de la Comisión de Derechos Humanos. De acuerdo con ella, se debería proporcionar a los objetores de conciencia distintas formas de servicio alternativo compatibles con las razones para la objeción de conciencia, de un carácter no combativo o civil, en el interés público y de una naturaleza no punitiva".
 

Aún más, la Relatora Especial recomendó lo siguiente:

el gobierno debería asegurar que a los objetores de conciencia en Turkmenistán, en particular a los Testigos de Jehová que se rehúsan a servir en el ejército debido a sus creencias religiosas, se les ofrezca un servicio civil alternativo que sea compatible con las razones para su objeción de conciencia. Como tal, el gobierno debería también revisar la Ley de Conscripción y Servicio Militar que se refiere a la posibilidad de ser sancionado dos veces por el mismo delito. La Relatora Especial quisiera recordar que de conformidad con el principio de "ne bis in idem", contemplado en el artículo 14(7) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, nadie podrá ser juzgado o castigado otra vez por un delito por el cuál él o ella ya ha sido condenado o hallado inocente, de conformidad con la ley y procedimiento penal de cada país.”

Cuando en diciembre de 2008, Turkmenistán rindió informe ante la tercera Sesión del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, Eslovenia "alabó la visita de la Relatora Especial sobre libertad de religión o creencia, pero expresó preocupación sobre la gran cantidad de solicitudes de visita pendientes por los procedimientos especiales [...y] "preguntó sobre el reconocimiento por parte del gobierno de la objeción de conciencia al servicio militar. Recomendó que Turkmenistán reconociera esto y dejara de perseguir, encarcelar y castigar repetidamente a los objetores de conciencia".
 

En el informe del Grupo de Trabajo, Turkmenistán se dio a la tarea de proporcionar su respuesta a la recomendación a tiempo para ser incluida en el Reporte Final.
 Antes de la revisión por parte del Décimo período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, Turkmenistán proporcionó respuestas escritas a varias recomendaciones, pero esta recomendación en particular fue atendida sólo oralmente durante la aprobación el informe, de modo que el registro quedara enterrado en lo profundo de los Anexos al Informe Final del décimo período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos, entregado ante la Asamblea General, en noviembre de 2009.

La respuesta fue: "Con respecto a la recomendación de reconocer la objeción de conciencia al servicio militar y con respecto a reconocer el derecho de las personas a renunciar al servicio militar por motivos religiosos, Turkmenistán proporcionó información de que existían condiciones que permitían garantizar el derecho a la libertad de religión y el cumplimiento de la obligación militar mediante servir en estructuras no militares del Ministerio de la Defensa, como son las unidades médicas y de construcción".
 Turkmenistán ya había proporcionado información similar como un "país preocupado" durante el diálogo interactivo que sucediera antes (el 10 de marzo de 2009) en la misma sesión del Consejo de Derechos Humanos con la Relatora Especial sobre Libertad de Religión o Creencias.

En ninguno de los dos casos, el anuncio indicó progreso alguno más allá de las estipulaciones que la Relatora Especial ya había indicado que eran inadecuadas. De hecho, ningún detalle ha llegado a CPTI sobre objetores de conciencia que hayan, de hecho, sido admitidos en el servicio militar no armado. También es perturbador que, como ya se reportó antes, el Informe Inicial de Turkmenistán en virtud del ICCPR, aunque posterior en fecha, señala categóricamente que no hay un servicio no armado disponible.
 

La falta de disposiciones adecuadas para los objetores de conciencia ha sido una continua preocupación del mandato sobre Libertad de Religión o Creencias en su seguimiento durante la visita al país. Más aún, el 12 de febrero de 2010, el Relator Especial, junto con el Relator presidente del Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias, hizo un Urgente Llamado a Turkmenistán respecto de los casos de Nasyrlaev, los hermanos Annamamedov, Ushotov y Egendurdiev. Para el 5 de febrero de 2011, no se había recibido respuesta alguna. Hasta donde yo sé, todos los cinco han completado sus sentencias completas y ahora ya han sido liberados, pero para diciembre de 2011 (véase la tabla anexa), otros siete objetores de conciencia están actualmente detenidos.

En su primer informe al Consejo de Derechos Humanos como Relator Especial sobre Libertad de Religión o Creencia, el Sr. Heiner Bielefeldt reiteró las recomendaciones de su antecesora, y, particularmente, pidió la atención de Turkmenistán hacia la Opinión Núm. 16/2008 del Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria
, en la cual, "el Grupo de Trabajo declaró arbitrario el encarcelamiento – incluyendo el primer período en el caso de repetidas condenas – de un objetor de conciencia por constituir una violación a los derechos garantizados por el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos".

Conclusiones y recomendaciones

La Lista de Cuestiones del Comité de Derechos Humanos sobre el Informe Inicial de Turkmenistán en virtud del ICCPR contiene lo siguiente:

De acuerdo con la información presentada ante el Comité, el servicio militar es obligatorio y quienes se nieguen a realizar este servicio son objeto de persecución y encarcelamiento en virtud del Código Penal. Favor de proporcionar información sobre las medidas que se están tomando, de haberlas, para establecer estipulaciones para que los objetores de conciencia al servicio militar realicen un servicio alternativo. Por favor, proporcione además datos estadísticos sobre: (a) el número de personas que han sido arrestadas o condenadas por objetar servir en el ejército; y (b) el número de personas que han sido liberadas del servicio militar como resultado de haber sido condenados dos veces por objetar a realizarlo, como se estipula en la Ley de Conscripción al Servicio Militar.
  

Al momento de redactar este documento (diciembre de 2011), no se han dado a conocer públicamente respuestas escritas a la lista de cuestiones. CPTI quisiera, no obstante, sugerir algunas preguntas suplementarias: 

a)  Si Turkmenistán repite la información dada al Consejo de Derechos Humanos respecto de la disponibilidad de un servicio en las ramas no armadas del ejército, que se le solicite proporcione detalles del número de quienes se valen de esta opción anualmente desde que se hizo disponible. 

b) que se le pregunte a Turkmenistán si la Ley sobre Libertad Religiosa y Organizaciones Religiosas ya ha sido enmendada de conformidad con el consejo de la OSCE/ODIHR, en particular, por una estipulación explícita que permita la exención de la obligación de realizar el servicio militar por motivos de objeción de conciencia, y si existe ya un borrador de Ley sobre Servicio Alternativo.

c) que se le solicite a Turkmenistán aclarar si la Ley sobre Obligación Militar y Servicio Militar aprobada en septiembre de 2010 extingue la posibilidad de que un hombre joven pudiera embarcarse voluntariamente en el servicio militar antes de cumplir los 18 años de edad. 

d)  que se le solicite a Turkmenistán detallar cualquier paso o pasos que esté tomando para poner fin a la práctica de usar conscriptos como trabajo forzado en la economía civil.

Aún más, CPTI reitera la falta de un servicio alternativo genuino, la persecución individual de los objetores de conciencia, y la práctica de llamadas repetidas a realizar el servicio; todas éstas, contrarias a las normas internacionales establecidas, y que debería instarse a Turkmenistán a remediar estos defectos en su legislación y en la práctica.

Apéndice: encarcelamiento de objetores de conciencia en Turkmenistán (para conocer las fuentes, véase pie de página 7)
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Kurban Bagdatovitch Zakirov


   

23.04.1999



preventiva


(sentenciado)
25.05.1999


12
ITKOR




(vuelto a sentenciar)
mayo de 2000


96
ITKSR Charjew
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Turkmenbashi CAS
12.06.2004      61

Nuryagdy Gairov
1999



12



?
         

   (llamado repetido)    14.06.2007
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(sentenciado)
18.07.2007


18

    con amnistía
 09.10.2007     15

 Aleksandr Zuev
junio de 2000


18



?
        


       (llamado repetido) 28.06.2007


24
suspendida, con amnistía09.10.2007   18

Nikolai Shelekhov
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12


      (llamado repetido)
2002

Ashgabad
18
Turkmenabad

 02.01.2004    30

Rinat Babadzhanov
mayo de 2003


18
IKTOR, Seydi

11.06.2004
13

Shohrat Mitogorov
mayo de 2003


18
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11.06.2004
13

Ruslan Nasyrov
mayo de 2003


18
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11.06.2004
13

Rozymamed 
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mayo de 2003


18
IKTOR, Seydi

11.06.2004
13
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04.12.2003


24
IKTOR, Seydi

11.06.2004        6

Mansur Masharipov
28.05.2004
Dashoguz
18
IKTOR, Seydi

16.04.2005
10

Vepa Tuvakov  
03.06.2004
Dashoguz
18
IKTOR, Seydi

16.04.2005
10

Atamurat Dadebayevich 


Suvkhanov
17.12.2004
Dashoguz
18
Seydi


 16.04.2005       4

Begench Muratgeldiyevich 

     Shakhmuradov 
Feb. 2005
Azatlyk
12


 
16.04.2005       2

   (llamado repetido)
12.09.2007
Ashgabad
24
(suspendida)

Bayram Ashirgeldiev 
20.07.2007


24
(suspendida)

Nombre  
 
Fecha
 Tribunal 
    Sentencia   
Lugar
  
Fecha de liberación







      
    (meses)  
de detención 
tiempo total servido 











(meses)

Suleiman Udaev
07.08.2007
Mary

18
campo de trabajo Mary12.09.2007
  2

   (reducida a dos años sentencia suspendida con trabajo obligatorio – con amnistía 8.10.2007)


Ashirgeldy Taganov
18.12.2007


18
(suspendida) – con amnistía Feb 2008   


07.07.2011
Ashgabad
12
Yashlyk 
con amnistía 25.08.2011 

Vladimir Golosenko
Feb. 2008


24
(trabajo forzado, sin encierro; 20% de su 








salario pasa al Estado)

Sakhetmurad 

       Annamamedov
Nov. 2008
Serdar

24
(suspendida)

 (suspension revoked)
21.05.2009



“el corral en Serdar”




  (transferido)

24.05.2009



 Turkmenbashi CAS

  (transferido)

desconocida



  IKTOR, Seydi
21.5.2011    
24

Mukhammedmurad 

         Annamamedov  Nov. 2008
Serdar

24
(suspendida)

  (suspension revoked)21.05.2009



“el corral en Serdar”




  (transferido)

24.05.2009



 Turkmenbashi CAS

  (transferido)

desconocida



IKTOR, Seydi

21.5.2011
24

Zafar Abdullaev
Abr. 2009
Dashogoz
24
(suspendida)

Dovran Kushmanov
Abr. 2009
Dashogoz
24
suspendida- sujeto a reportarse 










semanalmente

Shaduri Ushotov
13.07.2009
Dashoguz 
24 
 IKTOR, Seydi
Jul. 2011
24

Akmurat 


Egendurdiev 
29.07.2009
Dashoguz 
18 
IKTOR, Seydi

28.01.2011
18

Navruz Nasyrlaev 
07.12.2009
Dashoguz
24
IKTOR, Seydi

?Dic. 2011
24

Denis Petrenko
Abr. 2010
Ashgabad
24
suspendida – restricciones de 











movimiento

Aziz Roziev 

04.08.2010
Seydi

18 
Turkmenabad (antes Charjew)

Dovleyet Byashimov
12.08.2010



prisión preventiva


(sentenciado)
30.08.2010
Turkmenabad
18

.

Ahmet Hudaybergenov      


(arrested)
07.09.2010 
Turkmenabad
18
IKTOR, Seydi

Sunet
Japbarove
Dic. 2010
Turkmenabad
18
IKTOR, Seydi


Maktarim Aminov
Dic. 2010
Dashoguz
18
IKTOR, Seydi

Nombre  
 
Fecha
 Tribunal 
    Sentencia   
Lugar
  
Fecha de liberación







      
    (meses)  
de detención 
tiempo total servido 











(meses)

Dovran Matyakubov 
Ene. 2011
Dashoguz
18
IKTOR, Seydi

Yagdyar Sharipov
Ene. 2011
Dashogoz (con cargos, pero se le otorgó exención (temporal) por motivos de salud y no fue llevado juicio)

Mahmud 

      Hudaybergenov 
09.08.2011
Dashoguz
24
?IKTOR Seydi


CAS – Cárcel de alta seguridad:  ITKOR – Colonia correccional de trabajo de mínima seguridad

ITKSR – Colonia correccional de trabajo de alta seguridad
Conscience and Peace Tax International


Internacional de Conciencia e Impuestos para la Paz


NGO in Special Consultative Status with the Economic and Social Council of the UN





International non-profit organization (Belgium 15.075/96) 	www.cpti.ws


Bruineveld 11 · B-3010 Leuven · Belgium · Ph.: +32.16.254011 · 	e-*: cpti@cpti.ws


Belgian account: 000-1709814-92  ·  IBAN: BE12 0001 7098 1492  ·  BIC: BPOTBEB1
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